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1. La pensión mensual es de 990 €, IVA incluido, correspondientes a 9 meses de curso académico que dependerá,
según el plan de estudios, desde las 16 horas del 31 de agosto hasta las 16 horas del 31 de mayo, o desde las
16 horas del 30 de septiembre hasta las 16 horas del 30 de junio.

2. Los honorarios serán abonados a través de una Entidad Bancaria. El Colegio domiciliará los recibos los primeros
días de cada mes en la Entidad Bancaria que se le indique en la carta de domiciliación. A este fin, cuando sea
comunicada la concesión de plaza, se remitirán dos tarjetas: la blanca será devuelta a la Secretaría del Colegio,
debidamente cumplimentada, con el resto de la documentación. La tarjeta de color deberá ser entregada en su
banco.

3. La pensión incluye:

a) Tres comidas al día (incluso festivos): desayuno, almuerzo y cena.
b) Habitación individual con ducha, instalación telefónica e internet.
c) Limpieza de habitación dos veces por semana.
d) Uso de aulas, biblioteca, aula de informática con acceso a internet, salón de actos y de conferencias, gimna-

sio, laboratorios fotográfico y de electrónica, sala de música, polideportivo, capilla y salas de televisión.
e) Uso de colchón, almohada, colcha, mantas, sábanas y fundas de almohada.
f) Lavado semanal de ropa: dos pantalones, siete mudas completas (=calzoncillo, camiseta, camisa/nicky), un

pijama, siete pares de calcetines, cinco pañuelos y dos toallas. Es imprescindible que toda la ropa enviada a
la lavandería esté debidamente marcada con el número de habitación.

g) Calefacción y agua caliente.
h) Asistencia médica ordinaria. No obstante, el colegial deberá tener en su poder la documentación suficiente

para posible asistencia médico-sanitaria.

4. La pensión no incluye:

a) Servicio médico especial, practicante, etc.
b) Uso del teléfono y del fax.
c) Las toallas, que deberán traer los colegiales.
d) Aparcamiento.

5. En el momento de formalizar la inscripción, cada aspirante abonará la suma de las dos siguientes cantidades:

a) PPrreeiissnnccrriippcciióónn de 300 €, que se destinarán a cubrir gastos de Secretaría y actividades colegiales; esta canti-
dad no será reintegrada en ningún caso.

b) FFiiaannzzaa DE 1000 €, cantidad que será devuelta, si el colegial o aspirante a serlo finaliza en el Colegio Mayor
el curso para el que es renovado o admitido, una vez cubiertos los gastos ocasionados por posibles desper-
fectos en su habitación o en cualquier dependencia del Colegio, no debidos al desgaste cotidiano.

Para los aspirantes admitidos por vez primera, una vez confirmada la plaza por la Dirección, si en el plazo de
ocho días no se han abonado la preinscripción y la fianza, la concesión de la plaza quedará anulada.

6. Todo desperfecto en el mobiliario o en las instalaciones, no ocasionado por el uso ordinario de los mismos, será
abonado por los colegiales. La fijación de carteles u otros objetos en las paredes de las habitaciones, ya de por sí
prohibida, será considerada desperfecto. 

7. Antes de ingresar en el Colegio, cada colegial acompañará un certificado médico en el que se especificará, nece-
sariamente, que puede seguir el régimen dietético normal en un Colegio Mayor, así como la posible dolencia que
requiera un cuidado o atención especial.

8. No existirán descuentos ni devoluciones por ausencias, vacaciones, retrasos en la incorporación, abandono del
Colegio, expulsión disciplinaria, comienzo retrasado o finalización anticipada de las clases. Todo mes comenzado
se considerará completo a efectos de pago. El Colegio permanecerá cerrado, a todos los efectos, durante las
vacaciones de Navidad y Semana Santa.

9. Estas condiciones económicas sólo sufrirán alteraciones en el caso de que se produzca un cambio apreciable en
la subida del índice de vida, en la normativa laboral vigente o en la legislación fiscal. 

N.B.: Se ruega a los padres de los colegiales que conserven esta hoja como punto de referencia en caso de duda.
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